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H. PLENO ÓEL TRIBUNAT DE I.O ADMINISTRÁTIVó DEt POPER JUDICIAT
DEt ESTADO DE JALISCO..

PERIODO JUDICIAT DET A,NO 2OI4

Ciuc,;d de Guodolojoro, JolÍsco, o los l1:35 once horos con lreinlo y
minulos del dío 09 nueve de,septíémbre del oño 2Ol4 dos mil
e, en el solón de Plenos oel Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo en,

:lle Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio fpmos,de Guevorq, de
Ciudod, confornre o io ulisp',resto por los ortículos 67 dela Consiitución
e del Esioáo de Jolisco, 5?, 64,y ó5 de lo Ley Orgónico det poder

:iol, l, 12, 19 y,41, del Reglomento' lnteríor dél'prop.io Tribunol,'se
eron los Mogistrodos integroñtes de este Orgono Jurisdiccionol, o. fin

de
201
fun
HER

:elebrqr lo'Sexo§ésimq"Primerqt,(l-X!) Sesión Ordinorio-del oñc ..ludiciol
; Presidiendo lo sesién el MAGtsTRADo LAURENf¡No tópEZ'vltta§rñoR,
endo'ccryto Secieiorio Generoi*de Acuerdos el Licenciodo FIUGO
RA B'AnBA. desohogónCc,se estc¡ ije conformiclad o ios puntos

lodos en ei siguiente;
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.RDEN DEL DIA:

I

I

1. {-isto Oe Asistencio y consiotoción de QuÓrum;
2. fproboción del Orden del Dío;
3. l¡proboción del Acto relotivc o lo Sexogésimo Sesión Ordinorio;
4. .fproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apelocién;
5. f,nólisis y votoción de 20 proyectos de sentencio;
6. lAsuntos Vorios;
7. ltnforrn" de lo Presidencio; y
B. jConclusión y citoción poro lo Sexogésimo Segundo Sesión Ordinorio.

\l\l\ I -r-

I

Lo Fresidencio solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos, licenciodo
nudo Herrero Borbq, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes
delleleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de
los C. C. Mogistrodos:

I

I

i . HORACIO LEON HERNANDEZ
o ALBERTO BARBA GOMEZ
. ARMANDO GARCIA ESTRADA
o LAURENTINO LOPEZ VILLASENOR

Secretorio Generol licenciodo Hugo Herrero Borbo, declorÓ que se

entron presentes cuotro de los Mogistrodos lntegrontes del Pleno y
exisie el quórum requerido pqro sesionor y poro consideror Como
s y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien, conforme lo

blecen los ortículos l2 y 1ó del Reglomento lnterior del Tribunol de lo
inistrotivo.

-2-

so de lcr voz el Mogistrodo Presidenle: En estos términos someto o lo
orden del dío poro lo presenteoción de los lntegrontes del Pleno el

tido o votoción el orden del dío, quedo oprobodo por
oninridod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-

gisirodo Presidente Lourentino López Villoseñor, pone o consideroción
del turno de 20
de Apeloción,

los Mogistrqdos
Ley de Justicio

orio punto del orden del dío, relotivo o lo oproboclon
Recursos, 12 doce de Reclqmoción Y I ocho

forme ol listodo que fue previomente distribuido o
tes, conforme lo estoblece el ortículo 93 de Io
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Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
oproboron el turno de los Recursos.

-4-

pr ectos conforme o los ortículos 93, l0l.y 102,y demÓs oplicobles de lo

del
pu

Ley
ord

MA
por
eú
yl
res

so de lo voz el Mogistrodo Presidente lourentino López Villoseñor,
itó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrerq Borbo, dor cuento
siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secretqrio Generql: Es el cuorto
to de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 2l veintiuno

de Justicio Administrotivo, de los cuoles se dorÓ cuento conforme ol
n del listodo generol que previomente fue distribuido o todos los

istrodos, nos do cuenio con los osuntos Secretorio por fovor.

ORIGEN: TERCERA SALA

TAMAC

encio, solicitó ol C. §ecrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuenio del origen y de los pories en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Adminisirotivo 38412013 promovido por Morco
nio Pérez Aporicio, en contro ciel Presidente Municipol de Villo Hidolgo,
o. Ponenle: Mogistrqdo Horocio León Hernóndez, resultondo:

n el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monerc directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo HuEo Herrero Borbq,
ultondo:

ISTRADO ALBERTO BARBA OÓUfZ. A fovor del proyeclo.

ISTRADO ARMANDO GARCIA ESTRADA. En contro del proyecto,
e en el coso porticulor no me quedo lo menor dudo de que el octor
los requisitos necesorios paro el oiorgomiento de lo medido coutelor,

voy o decir de lo siguiente monero: el temq esenciol que se esiÓ
ieñdo ohorito en el sentido del proyecto, es prÓcticomente nodo mqs

cot
por
qu(
pro
otr<
der
yse

folt ir que se concluyo el juicio. Por qué? Porque lo moterio de fondo
que debe preservor bojo lo oporiencio del buen derecho lo medido

telor, y se lo voy o poner de difererlte monero. Aquí se orgumenio que
ue exhibe documentos en copio simple. Existe un volor procesol de
los documenios pÚblicos en copio simple son sujetos de volor

otorio. A menos de que olguien los vengo o controvertir y luego, el
gron temo es que oquíse hc dicho incluso que cobe lo posibilidod de

ndor, bojo protesto de decir verdod, desconociendo el documenio,
oduce que en su coso lo outoridod puede exhibir los mismos, entonces
i en este coso cuyo octividod preponderonte es un puesto semi-fijo de

U'laEEslaWonSS"H6'id'ftrUF?b'ñóVáfl -d6iUútft tÍ12oe16fl lalovtiüerabec
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éifé"éñ-^Üño negocíón ofirmotivo porque eso legitimo lo outoridod

::,iyez:ri:que::r:niego poro hocer lo que yo reolizó. Y ohorq yo en juicio,
que no reúne los requisitos del ó7, pues yo preguntorío el dío de

ñono que Se resuelvo el juicio, de qué le vo o servir o ese señor en un

, dos oños, no sé si tombién si hizo lo reflexión que no lo dice el

to, que existe con los doños y periuicios que se le ocosionon. Por eso
oto en contro.

ISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto (Ponente).

ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ vILLASEÑOn. A fovor del proyecto.

so de lo voz
orío de votos

el Mogisirodo Presidente: En tol virtud se opruebo por
el expediente Pleno 667 /2014.

Iq
Hu
Re
de
17<

de
Gó

residencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
o Herrerq Borbo, dor cuentq del origen y de los portes en el Juicio:
urso derivodo del Juicio Adminisiroiivo 311 12013 promovido por Ricordo
Jesús Peño Romos, en contro del Agente Viol con numero de orden
, dependiente de lo Secretorío de Violidod y Tronsporte, hoy Secretorío

Movilidod del Estodo de Jolisco. Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo
ez, resultondo:

n el presente proyecto, no se monifestÓ discusiÓn olguno.respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq Borbq,
sultondo:

ISTRADO ALBERIO BARBA CÓUfZ. A fovor del proyecto (Ponente).

ISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

ISIRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. A fovor del proyecto.

En
Un dcd de votos

e lo voz el Mogistrodo Presidente: En tol virtud se opruebo
el expediente Pleno 81612014.

ORIGEN: CUARTA SAIA

ncio, solicitó ol C. Secrelorio Generql de Acuerdos licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

derivedqdpldujslg"Adnnirop,&s!,fvg?a6#l?frl,4puqnpviderna¡,8@h8fite-
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o -ÁIar-§,-'en contro del Conseio del lnstituto de Tronsporencio e

lo,,ltlf
Qt

rosiÓn::r§Úblico del Estodo dq iolisco y otros. Ponente en iurno de
¡ Solo Mogisirodo Alberto Borbo Gómez, resultondo:

El presenie osunto no fue sometido o votoción en rozón de que fue
relirodo por el Ponente.

Lo esidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Bqrbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Adminisirctivo 37012014 promovido por Ángel
oles Costillo. en contro de Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo
toriol, y otros. Ponente en turno de lo Tercerq Solo Mogistrodo

!o no López Villoseñor, resultondo:

n el presente proyecto, no se monifestó discusiÓn olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por
I C. Secretorlo Generol de Acuerdos licenciqdo Hugo Herrero Borbo,

Itondo:

MA STRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del proyecto.

Re
Mo
T

MA
(Po

En

H

H

R

en
res

STRADC
emitió

ulo 93 de

ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abslención por hober sido
lo resolución recurrido, en términos de lo dispueslo por el
lo ley de Justicio Adminislrolivo del Estqdo.

MA ISTRADO HORACIO LEON HERNANDÉ2. A fovor del proyeclo.

ISTRA DO LAURENTINO LÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto
nle).

so de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En tol virtud se opruebo por
de votos el expediente PIeno 822/2014.

residencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Administrotivo 63612013 promovido por Rosorio
ncio Potiño, en contro de Director Generol de lnspecciÓn Y

R mentos del Ayuntomiento de Puerto Vollorto, Jolisco y olros. Ponente
turno de lq Tercerq Solq Mogistrqdo Lourentino López Villqseñor,
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¡§r,§Isse¡te proyecto, no se monifestÓ discusión olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,
esultondo:

STRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fqvor del proyecto.

M¡
qu

MA
(Po

STRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. AbSTCNC¡óN

emitió lo resolución recurrido, en términos de lo

STRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. AbStCNCióN
emitió lq resolución recurrido, en lérminos de lo

de lo voz el
imidqd de votos

por hober sido
dispueslo por el

ulo 93 de lo Ley de Jusliciq Administrolivo del Estodo.

ISTRADO HORACIO LEON HERNANDET. A fqvor del proyeclo.

ISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. A fqVOr dEI proyeclo
ente).

so de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En tol virtud se opruebo
el expedienfe Pleno 825/2014.de votos

LAMACION

io, soliciló ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Herrero Borbo, dor cuentq del origen y de los porles en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Administrotivo 455/2014 promovido por Morío
Jesús trernóndez Martínez, en ccntro de Presidente Municipol del
ntomíento de Guodolojoro, Jolisco y otros. Ponente en turno de lq
erq Solo Mogistrodo Lqurentino López Villoseñor, resultondo:

DEL ASUNTO.

el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o Io
onencio, por lo cuol, fue sometido de mcnero directo o voioción por
I C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq Bsrbq,

Itondo:

STRADO ALBERIO BARBA GOMEZ. A fovor del proyecto.

por hober sido
dispueslo por el

ulo 93 de lo Ley de Juslicio Adminisfrolivq del Estodo.

STRADO HORACIO LEON HERNANDEZ. A fqvor del proyecto.

MA
(Po

ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ vILLASEÑoR. A fovor del proyeclo
nte).

Mogistrodo Presidenle: En tol virtud se opruebo por
el expediente Pleno 826/2014.
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ORIGEN: QU!NTA SALA

esidencio, soliciló ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrerq Borbo, dqr cuento del origen y de los portes en el Juicio:

R urso derivodo del Juicio Administrotivo 36812014 promovido por Junior
Ale ndro Almoroz Cosorez, en contrq del Ayuntomiento Constiiucionol de
G dolojoro, Jolisco. Ponenie: Mogislrodo Armqndo Gorcíq Eslrqdo,

tondo:

el presente prpyecto, no se monífesió discusión olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directc o votoción por
I C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

Itondo:

ISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. En contro del proyecto.

MA
(Po

ISTRADO ARMANDO GARCiA ESTRADA. A fOVOT dCI proyecto
ente).

vot
efe

Lo
Hu
Re

MApISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fqvor del proyecfo.

STRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. En conlro del proyecto.

so de lo voz el Mogistrqdo Presidente: En virtud del empote, se ejerce el
866/2014, ode colidod y se turno o §ngroses el expediente Pleno

de confirmor lo odmisión de lo demondq.

ORIGEN: SEXTA SAIA

idencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Herrerq Borbq, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Administrotivo 13912013 promovido por Hotel
eno, S. A. de C. V., en contro de lo Secretorío de Medio Ambiente y

rrollo Territoriol del Gobierno del Estodo de Jolisco y otros. Ponente en
de lo Tercero Solo Mogistrodo Lourentino López Villoseñor, resultondo:

n el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respeclo o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciqdo Hugo Herrerq Borbq,
sultondo:

García2427 . C.P. 4465'7 . Guadalajara Jai. .Tel./Fax.:(33) 3648-1670 y 3648-1679 . e-mail:tadmvo@taejal.org
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¡¿nbtSfnnDo ALBERTO BARBA CÓufZ. Abstención por hober sido quien

e-lt¡ó lo resolución recurridq, en términos de lo dispuesto por el ortículo 93

de lo Ley de Justicio Administrqtivo del Eslqdo.

ISTRADO ARMANDO GARCíA ESIRADA. En contrq del proyeclo.

ISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afqvor del proyeclo.

MA
(Po

ISTRADO LAURENTINO LOPEZ VILLASENOR. A fovor del proyeclo

).

o de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En tol virtud se opruebo
el expediente Pleno 19712014.de votos

idencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Bqrbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Administrotivo 20912012 promovido por Juon
cos Moldonodo Borojos, en contro de lo Dirección de lngresos de

Zo n, Jolisco. Ponente: Mogistrodo Lqurentino López Villoseñor,
res tondo:

de lo voz el Mogistrodo Armondo Gqrcío Estrodq: Yo tengo uno
unto o lo Ponencio: cuÓles son los pruebos mos idÓneos que otros?
gustorío sober cuoles son, Y que me digo cuÓles son los que se

nguen por lo oportunidod de elegir diversos métodos en codo uno de
, qué quiere decir eso? En uso de lo voz el Mogistrodo Lourentino

z Villoseñor: Significa que hoy pruebo que son idÓneos porc ocreditor
rminodos hechos y otros que no, por ejemplo, uno inspecciÓn poro
itor posesión no es uno pruebo idóneo. En uso de lo voz el

istrodo Armondo Gorcío Estrqdo: Aquí no estomos en un juicio civil. En

de lo voz el Mogistrodo Lqurentino lópez Villqseñor: Pero el Código
es de oplicoción supletorio. En uso de lo voz el Mogistrqdo Armondo
íq Estrqdo: Exisien unos mÓs idóneos, el hecho que permite distinguir

es son optos poro genercr, tombién lo que es lo oportunidod de elegir,
todos, de codo uno de ellos. oquí dice, no es posible eso. En uso de

oz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: Hoy unos mos idóneqs que
s poro ocreditor, lo que permite distinguir cuoles son optos poro

or rnoyor convicciÓn del juzgodor, iombién lo es que los portes o lo
les gusle se pueden ir con tql de demostror el hecho concreto, oportor

ntos medios poro complementorlos entre sí. En USo de lo voz el

istrqdo Armqndo Gqrcíq Estrqdo: Es que no pueden entender que los

s codo uno tiene su régimen, poro ofrecerlos poro prepororlos poro
ogorlos, desde luego lo pruebo tesiimoniol se rige por un principio, lo
o de inspección por otro principio. Cloro, entonces dentro de ese

do de pruebos cuoles son los idóneos. Que yo sepo todos los pruebos
idóneos si no, no seríon pruebos, nodo mÓs que depende de qué se

. Eso es de sentido comÚn, y luego dice que no es legolmente foctible
hor un medio, pUeS entonces que estÓn hociendo oquí, estÓn

chondo lo sentencio, es ilegol.
García2427 . C.P.44657.GuadalajaraJal..Tel.,Tax.:(33)3648-1670y3648-1679.e-mail:tadmvo@taejal.org
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todietrla, discusión en el presente proyecto, fue sometido a votocion
r el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

orbq, resuliondo:

ISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Abstención por hober sido quien
por el qrlículo 93lq resolución recurrido, en lérminos de lo dispueslo

Ley de Justicio Administroiivo del Eslodo.

STRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro del proyeclo,
ue no comporto que estemos en esto situoción en lo que se oduce
ero porque confieso lo outoridod que no existe efeciuodo el pogo, o
n le corresponde lo corgo de Io pruebo? Pues ol ocreedor no? Y en
situoción si el deudor ofirmo que pogó y no exhibe documento, yo

sober el dío de moñono en eljuicio sín el desohogo de eso pruebo
poder verificor lo informoción que oduce lo outorldod si von o
nor o devolver un dinero que no ho sido pogodo, pora eso es Io

bo. Ni modo que expidon u'n certificodo del tesorero municipol que
que en lo cuento prediol tol, no se ho pogodo, pues vcn o decir que

se vole porque vo o venir el documento proveniente de lo
ondodo. Entonces dígonle que pruebo en lo idóneo. Eso es lo
oción de nosotros, no nodo mós es decir que no, debemos decirle
es lo pruebo. Por eso mi voto en contro.

ISTRADO HORACIO LEON HERNANDEZ. M¡ voto dividido, o fovor en
to ol desechomiento por lo rczón jurídico que se invoco respecto que

demostroción de un hecho negotivo, y en conlro de lo
mentoción y motivoción relotivo o todo lo demós.

STRADC LAURENTINO LOPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo
enie).

MA
por
pn
qui

MA
CUO

es
fun

so de lo voz
íq de votos

el Mogistrodo Presidente: En tol virtud se opruebo por
el expediente Pleno 819/2014.

ACIóN 821

Lo esidenciq, soliciló ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Hug
Rec

Herrero Bqrbo, dor cuentq del origen y de los portes en el Juicio:
rso derivqdo del Juicio Administrotivo 69312013 promovido por Normo

Rut odeno Borojos, en contro de lo Fiscolío Generol del Estodo de
olis . Ponente: Mogistrodo Armqndo Gqrcíq Estrqdq, resultqndo:

el presente proyecto, no se monifesió discusión olguno respecio o lo
nencio, por lo cuol, fue sometido de mqnerc directo o votoción por
C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciqdo Hugo Herrero Borbo,

sultondo:
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RÁDO nIBERTO BARBA GoMEZ. Abstención por hqber sido quien

por el ortículo 93rlei{esglqción recurrido, en lérminos de lo dispueslo

odos, porque lo desoplicoción de precepios de ley que
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Ley de Justicio Adminislrqlivq del Estqdo.

A ISTRADC ARMANDO GARCiA ESTRADA. A fovor del proyeclo
nte).

ISTRADO HORACIO LEON HERNANDEZ. En contro del proyecto, porque
que lo respuesto que se debe de dor o los ogrovios, del recurrente,

omente cuondo en el escrito de su demondo, pide como prestoción
se declore lo ilegolidod de un ortículo, efectivomente solomente por
oriículo 77 de lo Ley de Justicio Administrotivo, se le debe de decloror
dodo poro señolorle que lo competencio y lo otribución que tiene
Tribunol en lo revisión de normos, únicomente, el legislodor estobleció
es re:pecto de oquellos normos reglomentorios o disposiciones que
monon del Congreso. Y en reloción o los otros octos pretendidos como
uciones impugnodos que es uno verdodero controdicción decir que

no lo desoplicocíón de un ortículo cuondo ni siquiero ho hobido un
unciomienio ol respecfo, deben de declororse de lo mismo mcnero

MA
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con ovengcn lo normo Constitucionol federol y lo normo Constitucionol
loc , es un ejercicio que conforme el ortículo 133 y lo de lo Constitucion
fe ol esto reservodo poro el juzgodor ol momento de resolver. Eso es lo
I sto. No que se refiere o leyes emonodos del Congreso y que por eso

os otender su peticíón. No. Es que no puede ser unq prestoción
soplicoción de un ortículo, ol estor solicitodo por el octor, lo respuesto
ue no se puede odmitir uno demondo teniendo como ocio
gnodo lo desoplicoción de un precepto de Ley lo cuol es en sí mismo
controsentido, no puede hober uno resolución impugnodo de

ción' cuondo no ho hobido ninguno desoplicoción. Primero por
o, segundo porque lo rozón de ser de esto potestod que nos do el

de convencionolidod y ontes el control difuso, es un ejercicio de
ontoción entre lo normo ordinorio y el texto consiitucionol, reservodo
justomente poro el momenio en el que esté debidomente integrodo

nto y se debo resolver en esc pretensión. Por eso onticipodomente
puede decir que se odmite o no respecto de uno demondo en ese
. No estoy de ocuerdo, porque oquí se dice que por ser normos

nodos del Congreso no podemos otender eso. En contro paro que se

e pero por otro rozón.

ISTRADO LAURENTINC LÓPEZ VILLASEÑOR. En contrq del proyecto, por
ismos rozones que el Mogistrodo Horocio León Hernóndez.

de lo voz el Mogistrodo Presidente: En iol virtud se turno o Enqroses
modificondo los

lérminos vertidos
el e iente Pleno 821/20'14, q efectos de confirmqr,
o ntos dóndole lo respuesto o los ogrovios en los
por Mogistrodo Horocio León Hernóndez .
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E. A.

io, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:

SIN

derivodo del Juicio Administrotivo 411/2012 promovido por Rofoel
Vo vio Huerto, y otros, en contro del Ayuniomiento de Tloquepoque,
Joli y otros. Ponenle: Relolorío de Pleno, resultondo:

SCUSION

n el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por
I C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo,

Itondo:

MA ISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del proyeclo.

MAETSTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro det proyeclo, por los
sigulentes rozones: lo ejecutorio de omporo estoblece poro mi punto de
vist( tres ejes fundomentoles poro revocor lo sentencio, porque no se
cun'fplen oquí, y estoy seguro de que estomos en uno repetición de octo
recl§modo por lo siguiente: primero nos dice que expliquemos los rozones
en lo invococión de uno tes¡s porqué es oplicoble? estobleciendo los
rozdnes y los fundomentos, vinculóndolo ol coso concreto que nos ocupo,
situQción que no cumple, luego, se estoblece como segundo orgumento

lo que viene o violentorse en lo resolución que es moterio del octo
modo, es que no se citó cuoles son los preceptos de lo Constitución
se violenton cuondo se ofirmo que se corece de interés jurídico por el

oct poro el desechomiento de lo demondo y o pesor de que lo
ción lo repite cuoiro o cinco veces, oquí dice que el fundomento es
Constitucionol y lo sentencio dice que es el ló, entonces desde ohí

mos violentondo lo ejecutorio, esto estó clorísimo, nosotros contro lo
e
I

.t ción del Jvez Federol decimos no, el que se violo es el 14 no el I ó,

es oquí lo que.dice lo Ejecutorio, bien grocios; y tercero en donde
nolizo en el proyecto, porque solo se dice y de monero muy "7

rodictorio lo siguientes, porque no es posible que digomos sí pero no, y
no, pero si, se dice que no osiste lo rozón ol tercero interesodo en el
o procesol" el juicio no estó en ningún estqdio, serío estodío, llevo

to, y luego, lo otro situoción dice, que existe un impedimento poro el
omiento de lo demondo dígonme en qué precepto se boson poro

r que existe un impedimento poro desechor uno demondo, si esto
cierto, nunco tendríomos recurso de reclomoción por

omientos de demondo, existe un impedimento poro desechor
ndos y luego, dicen después en eso pógino 7 qve es donde repiten
o reclomodo y no cumplen con lo orgumentoción, con lo

mentoción, congruencio interno menos externo, y luego dicen,
del inserfo se desprende, no se o que se refieron, no se que

oron, lo intervención en el juicio administrotivo estó supedilodo, serío
todo pqro los personos gue tengon un inferés jurídico, el cuoldebe

fundomenlo su prefensión, el fundomenio de uno occión es el interés
co? Que yo considere, el temo del interés jurídico tiene que ver con
cuolidod que tiene el sujeto poro ser sujeto del deber de exigir o del
r de cumplir, legitimoción posivo, y luego dicen que ese es el
mento, mentiro! el fundomento poro occesor o lo justicio es el 17

a+ond, rrwel ¡ld6ü6q'iurúdioa,Ési€§s«rs1r 6/eFne&t6neq ueationev@JejMorc
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lo persono, poro los efectos de poder venir o juicio o impugnor
i§lÍl§ñ§tél derecho poro hocerlo, y luego viene el otro ospecto dice:

bien;' como e/ escrifo iniciolde demondo se colige, los promovenfes
juicio de origen monifiesfon gue soliciforon lo intervención del
urodor, con eso ocrediton el interés jurídico? Pero luego dicen ol finol:
se orden de ideos disposifivos lego/es fronscrifos normos que yo veo
de ser el 4,29 y 41, no se porque estón vinculodos en el temo, porque

ste uno vinculoción del texto de lo que tronscriben con los hechos,
n: conducen o desechor la demondo únicomente cuondo lo falta de
s jvrídico seo pofenfe, ohoro bien, dice lo ejecutorio, explícole,
ole, rozónole, porque rozones cuento con interés jurídico poro
hor lo demondo, y nunco lo decimos en el proyecto, nodo mós

n que debe de ser potente lo ousencio de interés jurídico, cuondo
os explíquenle ol Ciudodono Común que es lego, cuondo lo leo,

rozones su controporte sí tiene interés jurídico poro que entonces
convencido que lo occión que se ejercito, lo occión urbonístico

est debidomente tutelodo en lo Ley y debidomente blindodo en
eptos oplicobles ol coso concreto, y luego dice, le sumon, lo discusión
outo de origen, nosotros no tenemos porqué troer o lo resolución de
todo lo que hoyo sido lo contestoción de demondo y lo que hoyon
los pruebos, yo no considero que lo Solo de origen cuondo odmitió

pre

dicho: "y con los pruebos gue of ertó lo porte demondodo
corñporece o juicio se odmife Io demondo y se concede lo medido
cou',telor" de donde socon eso, si estomos onolizondo el outo odmisorio, no
lo cpntestoción de demondo, digo porque ohoro oquí yo estó rebosodo lo
litis fn reloción o lo que dice lo ejecutorio de omporo y luego lo peor, dice
el o[nporo el precepto constitucionol violodo, cobe precisor el ortículo ]ó
de lb Constitución Políiico, y ustedes deciden en pogino B ocho, todo vez
quei e/ inferés jurídico ofendiendo lo gorantía del ortículo 14, no quedo
clorp lo que dice lo ejecutorio Por eso mivolo en contro.

TRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Absiención
emitió lo resolución recurrido, en términos de lo

por hober sido
dispueslo por el

Re<

Ayr
Alv

ulo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo del Estodo.

ADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

so de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En tol virtud se opruebo por
de votos el expediente PIeno 503/2013, poro que de formo

oto se remito o lo outoridod Federol por fovor. lnterviene el
istrodo Armondo Gorcío Estrodo: Soliciio se glose el motivo de mi voto
ontro.

ncio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:

derivodo del Juicio Administrotivo 13912014 promovido por el H.

tomiento de Puerto Vollorto, Jolisco, en contro de Cotolino Ríos

rodo y otros. Ponenle: Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, resultondo:

DEt ASUNTO.

el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
,cp.ondo mlql atáJd@ ¡aorrusHdq:deorn m¡qf «direp to-ouv.odooi@¡ p.og
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t.'Se¿;éfdrio Generol de Acuerdos Licenciqdo Hugo Herrerq Bqrbq,

M
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tondo':.

ISTRADO ALBERIO BARBA CÓmfZ. A fovor det proyeclo.

ISTRADO ARMANDO GARCiA ESTRADA. A fovor del proyecto
nte).

Lo
Hu
Re
Ay
otr

ISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. AbSTENC¡óN por hober sido
dispueslo por elemitió lo resolución recurrido, en lérminos de lo

lo 93 de lo Ley de Justiciq Administrqlivo del Eslodo.

STRADO LAURENTTNO LÓPEZ VILLASEÑCn. A fovor del proyeclo.

so de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En tol virtud se opruebo
el expediente Pleno 829/2014.

ORIGEN: SEGUNDA SAIA

de votos

idencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciqdo
Herrero Bqrbo, dor cuento det origen y de los portes en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Administrotivo 28912012 promovido por el H.

ntomiento de Zopopon, Jolisco, en contro de Cotolinq Rios Alvorodo y
s. Ponente: Mogistrqdo Alberto Bsrbq Gómez, resultondo:

residencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Admínistrotivo 25312012 promovido por lo
etorío de lnfroestructuro y Obro Público del Gobierno del Estodo de
o, en contro de Director de Notificoción Y Ejecución Fiscol

dientes de lo Secretorío de Ploneoción, AdmínistrociÓn y Finonzos de
de Jolisco y otros. Ponenle en turno de lo Quinto Solo Mogistrqdo
Bqrbo Gómez, resultondo:

Prirnerq Sqlo Unitqrio que él Preside.
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res¡denciq, solicitó ol C. Secretorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Herrero Bqrbo, dor cuentq del or¡gen y de los portes en el Juicio:

rso derivodo del Juicio Administrotivo 39912013 promovido por el Floco
itectos, S. A. de C. V., en contro del Director Generol del Comité
inistrodor del Progromo Estotol de Construcción de Escuelos (CAPECE).

Arq
A
Po : Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo, resuliondo:

USIóN DE

el presente proyecto, no se monifestó discusiÓn olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Bqrbo,
sultondo:

ISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del proyecio.

MA
(Por

ISTRADO ARMANDO GARCiA ESTRADA. A fovor del proyeclo
nte).

ISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

A ISTRADO LAURENTINO LOPEZ VILLASEÑOR. Absiención por hqber sido
n emitió lo resolución recurrido, en términos de lo dispuesto por el
ulo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo del Estodo.

M
ql
ol

so de lo voz el
de votos

Mogistrodo Presidenle: En tol vlrtud se opruebo por
el expediente Pleno 7?4/2014.

Io sidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:Hug

R rso derivodo del Juicio Administrotivo 6012009 promovido por Jovier
ol do Sohogun, en coniro del Ayuntomiento de PoncitlÓn, Jolisco y

dtro . Ponenle: Mogistrodo Armqndo Gorcíq Eslrodq, resultondo:

elpresente proyecto, no se monifestó discusiÓn olguno respecto o Io
n,:io, por lo cuol, fue sometido de monero direcio o votoción por
Secretorio Generol de Acuerdos Licenciqdo Hugo Herrero Borbo,r'--- -

ultondo:

TRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del proyecto.

A ISTRADO ARMANDO GARCIA ESTRADA. A fovor del proyecio
nte).

ISTRADO HCRACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fqvor del proyecto.
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o,,,orrtilló,::rlo resolución recurridq, en lérminos de Io dispueslo por el

srtí ulo 93 de lo Ley de Jusliciq Administrotivo del Estodo.

so de lo voz el Mogislrodo Presidente: En tol virtud se opruebo por
el expediente Pleno 814120',4.de votos

MA
por
orig
mo

idenciq, solicitó ql C. Secretorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Herrerq Bqrbq, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:

derivodo del Juicio Adminisirotivo 28612014 promovido por Oscor
ín Ruiz Porro, en contro de lo Secretorío de Seguridod Ciudodono y

. Ponente: Mogistrodo Alberlo Bqrbo Gómez, resuliondo:

DEL ASU

n el presente proyecto, no se monifesió discusiÓn olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

sultondo:

STRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fqvor del proyecto (Ponente).

STRADC ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del proyecto.
ue los rozones y los fundomentos jurídicos que estobleciÓ lo Solo de
n, estón sustentodos en uno Ley de orden pÚblico, donde prohíbe de
ro imperotivo no discrecionol y menos potestotivo poro lo outoridod,

io ordinorio de defenso en contro de lo resolucién finol que concluye
el cese definitivo del elemenlo de seguridod sobre todo porque en el

concreto, no Se estoblece en el proyecto ningún orgumento o

mento olguno que permito lo odmisiÓn de eso demondo.
mente se dice que Se puede revocor porque se puede revocor y por

nto se odmite. Lo cuol es violotorio del principio de legolidod, por no
ír otro coso.

ISTRADO HORACIO tEÓN HERNÁNDEZ. Afqvor del proyecto.

ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abslención por hober sido
n emitió lq resolución recurrido, en lérminos de lo dispuesto por el

93 de lo ley de Justicio Administrqtivo del Estodo.

cof
cos
fun
Sim
lot

MA
guir
ortí

de lo voz
de votos

el Mogistrodo Presidenle: En tol virfud se opruebo por

el expediente Pleno 8§/2A14.

Lo
H¡,

Re

C(

ncio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
o Herrero Borbq, dor cuento del origen y de los pories en el Juicio:
urso derivodo del Juicio Adminislrotivo 15412014 promovido por Oscor
os Alberto Tirodo HernÓndez, en contro del Ayuntomiento de
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m." ribunal
inistrativo'lAj-¿ló'j'diisco y otro. Ponenie en lurno de lo Quinlo Solo Mogistrodo
Borbo,Gómez, resu lto nd,: :

DEL PRO

de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: Nodo mÓs quiero

se lor lo siguiente, en el cumplimiento de lo ejecutorio de omporo de
ho olgunos momentos, quedó potente, cloro y objetivo que no nodo
mo es el hecho de decir que este crlterio de junio del oño 2004, nomos

ínense, cuondo existen modificociones, derogociones de leyes, y quelm
hoy contro lo Ley, vengo un criterio o sustituir los disposiciones de lo Ley del

mo de Seguridod que estÓ vigente desde el mes de ogosto del oño
, y odemós ese reolce que Se le do Como si fuero un verdodero

org to jurídico sólido poro poder estoblecer que por oquel criterio,
por cierio moyoritoriomente siempre fue censurodo o su invococion,
ue sieinpre se hobío indicodo que hobío de odecuorse lo normo en

JALISCO

to o lo reformo Consiitucionol, con lo Ley OrgÓnico Y con el

mento de Tribunol, poro estoblecer ese tipo de compeiencios, y
ohórq se invoco como lo rozón jurídico, y o mí me llomo lo otenciÓn lo
sigulente, si nos dicen que debemos estoblecer el fundomento y el motivo
de lpor qué tiene oplicoción, en qué nos bosomos en congruenc[o interno
y eJ<terno, poro orgumentorlo poro resolver de eso monero. Considero que

el témo fundomentol poro nosotros estibo osí como lo deconto lo ley de
Justicio odministrotivo, cuondo primero señolo en el primer ortículo cuol es

lo Qompeiencio que tiene el Tribunol, cuol es lo Ley supletorio, luego
después define los temcs de quienes son los portes en el juicio, todo lo vo

ontondo, hosto llegor o los requisitos de lo demondo, etcétero, y ohí

En

Sist

201

qu

exls
me

MA

e Un fundomento poro odmitir lo demondo, ese tipo de iuicios nunco
hon mostrodo el fundomento poro odmitir lo demondo. Esto no es

Y
ES

pr

mó" de tinto, eS Un temo de orgumentor, de onolizqr, de reflexionor,
Convencer o quienes vienen o leer esto, porque no poro nOdo mÓs

esquemo oquí, lo lomenioble de esio eS que se lleno de tinto un

otecto, sin ningún respoldo iurídico, Y eso sí es lomentoble, porque
ces quiere decir que no somos iuzgodores, Somos tronscriplores.

gotodo lo
retorio

discusión del proyecto, fue sometido o votoción por el C'
Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Bqrbo,

sultondo:

ISTRADC ALBERTO BARBA GOMEZ. A fovor del proyecio (Ponente).

ISTRADO ARMANDO GARCiA ESTRADA. En conlro del proyecto.

l.DO HORACTO LEóN HERNÁNDEZ. M¡ volo dividido, q fovor de
por lo que ve solomente ol periodo comprendido del Z de julio

12 ol 19 de ogosto de 2012, y de confirmor respecto de lo peticiÓn de
ver sobre los díos festivos loborodos, y en contro de lo que se refiere o
estoción de horos extrqs o pcrrtir de lo vigencio de lo nuevo Ley de

Seg ridod Público.

MA
cor
de,

lo

STRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abslención por hober sido
emitió lo resolución recurrido, en lérminos de lo dispueslo por el

ulo 93 de lo Ley de Juslicio Adminisirotivo del Estodo.
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6'.á.Ü'iü'üoz el Mogislrodo Presidente: En viriud de lo onterior, y
E

p§§::6lo,:rqonsideración que existe Un voto o fovor y Uno en Contro, oSÍ,t.::ttt::t

mt
SE

rel

C el voto dividido del Mogistrodo Horocio León, concedo el uso de lo
voz ol Mogistrado Ponente Alberto Borbo GÓmez, pora que emitc su voto

:olidod. En uso de lo voz el Mogistrodo Alberlo Bqrbo Gómez. A fovor d
royecto. Retomo el uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: En iol virtud
pruebo por Movoríq de votos el proyecto en su totolidqd, esto en

ión con el expediente Pleno 834/2014.

RES PONSABI LI DAD PAIBIMON IAL

AD PA

residenciq, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrerq Bqrbq, dor cuentq del origen y de los portes en el Juicio:

io promov¡do por Luis Corlos Pérez Moncillos y otro, en contro del

ntomiento de TonolÓ, Jolisco, y otro. Ponenle: Mogistrodo Horocio león
óndez, resultondo:

so de lo voz el Mogistrodo Horocio león HernÓndez: Se hizo unq

Io
Hu
Jui
Ay
He

En

C ción en lo fojo 7, donde sede odministrotivo debe ser con s.

n el presente proyecto, no se monifestÓ discusión olguna respecto o lo
onenc¡o, por lo CUol, fue sometid«-.r de monero directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

ultondo:

MA STRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto'

MA STRADC ARMANDO GARCÍA fSfnnOA. A fovor del proyecto, quiero

ho er Un señolomiento, considero que estos temos de este tipo de

situ ione: hober tronsitodo desde enero poro dictor tres outos en todo el

on , y llegor o lo conclusión de que es exiemporÓneo lo demondo,
imos hoberlo odvertido desde que dieron cuento con ello.

TSTRADC HCRACIO LEÓN HERNÁNDtrZ. Afovor del proyecto (Ponenie).

TSTRADO LAURENTTNO LÓPEZ VILLASEÑOn. A fqvor del proyecio.

de lo voz el
midod de votos

Mogislrodo Presiclente: En tol virtud se opruebo por

el expediente Responsobilidod Potrimoniol 03/2014.

ACLARACION DE SENTENCIA

N 168
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tei88fi?¡Elosol¡citó 
ol C. Secretorio Generot de Acuerdos Licenciodo

:rrgeffg{§:r::Borbo, dor cuentq del origen y de los porles en el Juicio:
'so derivodo del Juicio Administrotivo l-48612011 promovido por

tomiento de Zopopon, Jolisco y otro, en contro del Bologon, S. A. de
. y otros. Ponente en turno de !q lercerq Solo Mogislrodo lqurenlino
z Villoseñor, resuliondo:

n el presente proyecto, no se monifesió discusión olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monerCI directo o votoción por

C. Secretorio Generoi de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

Itondo:

STRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. A fqvor del proyeclo.

TSTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyeclo.

MA ISTRADO HCRACIO LEÓN HERNÁNDEZ. AbStENCióN

qu n emitió lq resolución recurrido, en términos de lo
ulo 93 de to Ley de Justicio Administrotivq del Estqdo.

por hober sido
dispueslo por el

MA
(Poi

TSTRADO LAURENTINO LÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo
nte).

lo voz el
de votos

Mogistrodo Presidente: En tol virtud se opruebo
el expediente Pleno 168/2014.

Lo
Hu
Re
Gil
otr

¡ótl

sidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciqdo
o t-lerrero Borbo, dor cuenfo del origen y de los portes en el Juicio:
rso derivodo del Juicio Administrotivo lll-24312U2 promovido por

io Arévolo Ahumodo, en contro del Congreso del Estodo de Jolisco y

Ponente: Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo, resultondo:

n el presente proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o lo
onencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción por

C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq Borbq,

sultondo:

STRADO ALBERTO BARBA CÓUfZ. A fovor del proyeclo.

STRADO ARMANDO GARCiA ESTRADA. A fqvor del proyecto
ente).

TSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. A fovor del proyecio.

TSTRADO LAURENTTNO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.
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ribunal
lministrativo
so de lo voz el

de votos
porMogistrodo Presidente: En tol virtud se oprueba

el expediente Pleno 794/2013.

-6-

En

vot
ses
qu

de lo voz el Mogislrodo Presidente:
ción del totol de los Proyecios de
n, y continuondo con el orden del dío,
trotor?

uno vez terminodo el estudio Y

sentenc¡o presentodos poro lo
Mogistrodos tiene olgÚn osunto

6.I En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: Mogistrodo
idente nqdo mós, poro el temo de los elevodores, si yo se consiguió loPr

En

Acr
de
Bor
pre

llov poro poder obrir los elevodores en coso de emergencio? lnterviene el

istrodo Presidenle: En este temo, voy o solicitor o lo Dirección de
Ad inistroción que pido lo llove ol odministrodor del Edificio, y en coso de
q fuero omiso, entonces personolmente hoblo yo con el.

-7-

so de lo voz el Mogistrqdo Presidente: Señor Secretorio Generol de
dos nos do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En uso

lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

: es el punto nÚmero 7 siete relolivo o los osunlos que fueron
dos en Io Secrelorío Generol, dondo cuenlo de los siquienles:

n USC de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciqdo Hugo

ero Bqrbo, doy cuento ol Pleno del oficio 4l5l -8, que remite el Actuorio
Juzgodo Séptimo de Distrito en Moterio Adminisirotivo y de Trobojo en

todo, medionte el cuol comunicon sobre que ol hqberse resuelto el

rso de Quejo que promoviÓ el C. AdriÓn Jooquín Mirondo Comoreno,
donde el Cuorto Tribunol Colegiodo en Moterio Adminisirotivo del

Ter er Circuito dentro de lo Queio 14012014 lo resolvió fundocjo, por ende
dic Juzgodo Admiie lo Demondo de Amporo promovido por el C.

A

Ent
SE

der
Mo

ón Jooquín Mirondo Cqmoreno, señolondo Como outoridod
R onsoble ol Pleno de este Tribu.nol de lo Administrotivo del Estodo.

de lo voz el Mogistrodo Presidenle: yo en este osunto,
o el informe justificodo en los mismo términos que

propongo que
se contestó lo

Luís Gonzólezndo de Amporo que fue interpuesto por el C. Juon
tiel, estón de ocuerdo?

Los Mcgistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos

oproboron lo moción del Mogistrodo Presidente. En esos términos
formúlese el ocuerdo resPectivo.
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7.2
Her
del
Estc

144
eje,
Adr
dor
Leó

7.3
He¡
del
Est<

susl
Víc
Juc
res(

ribunal
ministrativo

n uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, licenciodo Hugo
Bqrbo, doy cuento ol Pleno del oficio 2342 que remite el Secretorio

Juzgodo Quinio de Distrito en Moterio Administrotivo y de Trobojo en el
do, medionte el cuol comunico que dentro del Juicio de Amporo
12014 promovido por el C. Víctor Monuel León Figueroo, se recibió
utorio proveniente del Segundo Tribunol Colegiodo en Moterio
inistrotivo, que resolvió el lo Revisión lncidenfol número 14312013, en
e se modifico lo resolución impugnodo, y se niego o Víctor Monuel
Figueroo lo suspensión definíiivo.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno. quedoron enterodos del oficio
de cuento.

uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio 2373 que remite el Secretorio

uzgodo Quinto de Distrito en Moterio Administrotivo y de Trobojo en el
do, medionte el cuol comunico que dentro del incidente de

nsión derivodo del juicio de ompcro 144312014 promovidos por el C.
Monuel León Figueroo, se ocordó lo petición del tercero interesodo

Luís Gonzóles Montiel poro que se remitieron copios ceriificodos de lo
lución pronunciodo con fecho 2l de ogosto del oño en curso por el

Segpndo Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito o
los dutoridodes responsobles poro los efectos legoles que hubiero lugor.

Los Mogisirodos integrontes del Pleno, quedoron enterodos del oficio
e cu:nto.

en uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Mogistrodos quiero
onerles que lo Sesión del dío de moñono lo comencemos o los 9:00

ve horos, debido o que vorios de nosoiros osisiiremos ol lnforme del
sidente Municipol de Guodolojoro, estón de ocuerdo?

os Mogisirodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
proboron lo propuesto del Mogisirodo Presidente.

- 8-

Conclusión

so de lo voz el Mogislrqdo Presidenle: No existiendo mÓs osuntos que
siendo los l4:30 colorce horos con treinto minutos, del dío 9 nueve

bre del oño 2014 dos mil colorce, se dio por concluido lo
gesrmo
gésimo

Primero Sesión Ordinqrio, convocondo lo Presidencio o lo
Soóundo Sesión Ordinorio o celebrorse el dío de moñono

oles l0 diez de Septiembre o las ?:00 nueve horqs, firmondo lo

pr(
NU

En

trot
de
Sex
Sex

nle
del

Ay'la pora/constoncio los Mogie*fodo¡zintegrontes del Pleno, en

alajara Jal. . Tel./F

outorizo y do fe.

. e-mail:tadmvo@taejal.org
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